
" 4,. -:-:1· 

' (' 
,. 

REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA 

LA GACET 
DIARIO OFICIAL 

A~O LXIV 1 Managua, D. N., Miércoles 29 de junio de 1960 

IUllAlllO 
PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTl!RIORES 

Renuncia' del aeftor Portocarrero Lacayo Pág. 1313 

EDUCACION PUBLICA 

Inscripción de Contador Público. . • • e 1313 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD PUBLICA 

1314 

Segundo:-EI presente Acuerdo surte sus 
efeclos a partir de esta misma fecha. 

Comuuíquese: Casa Presidencial.-Mana
gua, Distrito Nacional, catorce de Mayo de 
mil novecientos sesenta.-LUIS A. SOMOZi\ 
U. - El Ministro de Estado en el Despacho 
dn Relaciones Exteriores por la Ley, Ignacio 
Román Pacheco. 

Educación Pública Decreto No. 1, que establece las base• hl· 
giénlcas para expendio de leche . • • e 

Reglamentación del expendio de leche-----
pura • • • • • ' • • • . • /. • e 

Inscripción de Contador Público 
Ministerio de Educación Pública.-Mana

gua, D. N. veintidos de junio de mil nove
cientos sesenta.-Las diez y cincuenta minu· 

NemateL • . . . . • • • • . . • e u~ tos de la manana. 
Convocatoria · · • · · · • · · Vista la solicitud presentada por el senor 
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SECCION JUDICIAL 

~ -, . PODER EJECUTIVO 

-~~· <.. . R1laclon11 Extarloraa 
j··· : • • 

..... · .. ,,y Reauncias del señor Portocarrero 
, ... ~_ ...... lf ' ... ~ '. 

,~~~ ~- ·~ "!""' Lacllyo 
~. . No. 42 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero:-Aceptar la renuncia presentada 
por el seftor don Ignacio Po1ocarrero Laca· 
yo, del cargo de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Nicaragua ante 
la Confederación Helvética (Suiza), rindién· 
dole las gracias por los servicios prestados. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, catorce de Mayo de 
mil novecientos sesenta.- LUIS A. SOMO· 
ZA D. -El Ministro de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, Ignacio Ro· 
mán Pacheco. 

Roberto José Ponce Leal, quien pide, de 
conformidad con el Art. 19 del Acuerdo 
Ejecutivo No. 702, de 15 de junio 1959, que 
se ordene por Resolución Ministerial la ins
cripción del interesado en el Colegio de 
Contadores Públicos para gozar de los de
rechos que la Ley le confiere, en virtud de 
haber llenado los requisitos exigidos en el 
Art.· 35 del Decreto Ejecutivo No. 6, de 14 
de abril de 1959. 

Considerando: 
Que Efectivamente el seftor Ponce leal, 

ha cumplido a entera satisfacción con los 
requisitos legales exigidos, como lo com· 
prueba la documentación que acompafta a 
su solicitud, o sea, el Titulo extendido por el 
Seftor Presidente de la República¡ los Certi
ficados de Experiencia Profecional, suscrito 
por el Dr. Oerardo Peralta, Presidente de la 
Compaftia de Seguros Cruz Azul de Nicara· 
gua, S. A., del Sr. Alfredo Henriquez, Vice
Oerente del Banco Nacional de Nicaragua, 
y del Sr. Adán Palacios, Gerente General de 
la Compatlía Nacional de Seguros de Nica· 
ragua, los resultados de la información sobre 

N
9 43 solvencia moral Profesional, y copia fiel del 

El Presidente de la República, Acta de Examen Especial Público a que se 
Acuerda: sometió el interesado, en cumplimiento del 

Art. 7 del Acuerdo Ejecutivo No. 702, del Primero:-Aceptar la renuncia presentada 15 de junio de 1959; 
por el seftor Ignacio Portocarrero Lacayo, 
del cargo de Enviado Extraordinario y Mi- Por Tanto: Y de conformidad con el 
nistro Plenipotenciario de Nicaragua ante el Dictamen emitido por el Consejo Técnico, 
Gobierno de la República de Austria, rin· Resuelve: 
diéndole las gracias por los servicios presta- Unico: Ordénese la inscripción del seftor 
dos. • Roberto José Ponce Leal, en el Colegio de 
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Cantadores Públicos de Nicaragua, a fin de' pezará a regir el 7 de Julio del ano en cur· 
que goce de los derechos que la Ley le con·¡ so. 
fiere, debiendo el interesado llenar de previo Comuniquese.-f"asa Presidem:ial, Mana· 
IQs requisitos exigidos en el Art. 3 del Regla· 

1 
gua, D.N., veintinueve de Junio de mil nove· 

rnento para el ejercicio de la Profesión de cientos sesenta.-LUIS A. SO MOZA D., Pre· 
Contadores Públicos, y asimismo, los espe.1 sidente de la República.-Dr. Doroteo Casti· 
ciales que exige el Reglamento del referido llo Rodriguez, Ministro de Salubrida Pública. 
Colegio. 

Comuniquese.-PuhHquese, Cópiese y 
Archivese.-Managua, D.N., 22 de junio de 

Reglamentación del ExpPndio de 
Leche Pura 

1960.-EI Ministro de Educación Pública, El Presidente de la República, 
por la Ley, Pedro J .. Quintani!la. -Ante mi:¡ en uso de las facultades conferidas por el 
fern~~do Vall~ _Qua~tero, Director de. los Dec1eto Legislativo No. 497, publicado en 
Serv1c1os Adm1mstrativos de Educa e 1 ó n L G t D" ·

0 
Ofº · 1 N 81 de 6 de 

P 'bl" • a ace a• 1an 1c1a o. 
u 1ca. Abril de 1960. 

Ministerio de Salubridad Pública Decreta: 
El siguiente Reglamento de Lechería: 

Art. lo.-Definiciones: lJe::creto No. 1, que establece las Ba!!es 
higiénicas para expendio de Leche 

Decreto No. 1 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Para la interpretación de este Reglamento 
se adoptan las · siguientes definiciones suje· 
tas a modificaciones en futuros acuerdos y 
de conformidad con el desarrollo progresivo 
de la indush ia lechera. 

Que es deber primordial del Poder Ejecu· 
tivo velar, por medio de las autoridades sa- a) 
nituias, por la salud pública que se ha visto 
hondamente perjudicada por la falta de hi· 
giene y pureza con que se expende al públi· 
co la leche cruda, motivo por el cual el Mi· 
nisterio de Salubridad se ve en el imperati 
vo deber de prohibir, en la zona urbana y 
sub-urbana de Managua, la venta de leche 
cruda, as( como reglamentar la mejor forma 
de procesamiento y expendio de la leche 
pasteurizada o esterilizada, a fin de garanti-
zar al pueblo consumidor la calidad de este b) 
producto y por lo tanto la seguridad de su e ) 
salud; 

Por Tanto: 

Leche Cruda 
Leche cruda es la secreción láctea inte· 
gral recogida mediante el ordeno total, 
manual o mecánicamente de una o más 
vacas lecheras perfectamente sanas y 
no conteniendo calostro. 
La denomiuación Leche sin indicación 
de ninguna especie animal, solo se apli· 
cará a la leche pura de vaca. La leche 
de cualquier otro animal deberá expen
derse y circular con la indicación de su 
origen. 
Grasa Láctea-es la manteca de la leche. 
Crema-es una porción de leche que 
contiene no menos del 18% de grasa 
láctea. 

en uso de las facultades, que le confiere el 
Decreto Legislaiivo No. 497, de uno de Mar· 
zo de mil novecientos sesentll, publicado en 
cLa Gaceta> No. 81, de 6 de Abril delco 
rr iente ano, 

d) Crema agria-es aquella crema de le
che cuya acidez en ácido láctico pasa 
de O 20%. 

Decreta: 

e ) Leche Desnatada-es aquella a la cual 
se le ha quitado una porción suficiente 
de grasa láctea a fin de rebajarle su 
porcentaje a menos de 3.25% 

Arto. 1.-Se prohibe la venta de leche f ) 
cruda en las zonas urbana y sub.urbana de 
la ciudad de Managua, según los limites se· 
Halados en el Decreto Ejecutivo No. 910, de g) 
3 de Septiembre de 1954, publicado en cla 
Gaceta• No. 209, de 17 del mi~mo mes de 
Septiembre. 

Se exceptúa de la zona marcada en el pá· 
rráfo anterior la población de Santo Domin· 
go (en las sierras de Managua) en la parte 
que quedare comprendida dentro de la zona 
sub urbana de Managua. h ) 

Arto. 2.-El presente Decreto deberá pu I 
blicarse en cLa Gaceta•, Diario Oficial y em· 

Leche Descremada-es aquella que se 
ha privado sustancialmente de toda gra· 
sa láctea. 

Suero de Mantequilla - es un sub-pro· 
dueto que se obtiene del baJido de la 
leche o de la crema o después de cor· 
tarlas o someterlas a tratamientos con 
ácido láctico o cultivos de leche y con· 
tiene no menos del 3% de sólidos lác
teos no grasos. No negociable para 
consumo humano, salvo prescripción 
médica. 
Leche con Vitamina O-es la leche cu
yo contenido en Vitamina D. se ha 
acrecentado por medio de un método 
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aprobado por el Ministerio de Salubri
dad Pública, conteniendo por lo menos 
400 unidades por litro. ' 

i ) Leche Pasteurizada-se llama asi la le· 
che calentada a una temperatura no me· o) 
nor de 61. 1ºC. durante 30 minutos o a 
una temperatura no menor de 71.'C. 
durante 15 segundos, lapso capaz de 
destruir todos los tipos de organismos 
pa~ógenos que estuvieren presentes, se· 
gmdos de rápido enfriamiento. . 

i ) Leche Homogénea (homogenizada) es 
aquella que ha sufrido un tratamiento 
que asegura la división de los glóbulos 
grasos de tal manera que después de 
48 horas de reposo no haya separación 
visible de la crema y que el porcentaje 
de grasa de 100 mi. de la superficie, en 
una botella de a litro, no difiere en más P ) 
del t O°lo di: sí misma al porcentaje de 
grasa de la leche restanh.•, según se de· 
termina después de mezclar completa-
mente. 
Leche Reconstruida-es un producto 
obtonido de la combinación de compo· 
nentes lácteos y agua que obedece a q ) 
las normas de la grada láctea y sólidos 
que no son grasos de la leche, según se 
ha definido y que el agua u.>ada sea 
potable y estéril. 

1 ) Leche Esterilizada - es leche entera par· 
cialmente descremada con no menos de 
2.80/o de grasa, homogenizada, y cuya 
conservación está garantizada por la 
esteriliz11ción técnica, que asegura la 
de'itrucción total de las esporas y bacte· 
rias, pudiendo incubarse sin alteración r ) 
durante 20 dfas a 32º ó 10 días a 55º C. 

m) Leche Uperizada - es aquella que se ha 
sometido a un proceso de aereación 
continuado por elevado calentamiento 1 r) 
y de cortos períodos e inmediata refri· 
geración para rendir un producto libre 
de gérmenes; es similar en aparencia y 
sabor a la leche cruda y posee las ven
tajas de la leche pasteurizada y de la 
leche esterilizada sin las desventajas de 
ninguna de ellas, pudiendo conservarse 
sin alteración hasta por ciento treinta y 
ocho dfas. 

n) Leches Aromatizadas··Se denominan le· 
ches aromatizadas a las bebidas pasteu s ) 
rizadas o esterilizadas y constituidas de 
leche descremada o entera azucarada o 
no, adicionada de sustancias aromáticas 
naturales di\•ersas aceptadas por la Ley 
de Abastos. 

n) Leche Chocolatada - es una leche inte- t ) 
gra o modificada o desnatada a la cual 
se ha agregado de manera higiénica un 
jarabe de chocolate o de cacao com· 
puestos de ingredientes sanos y rotulada 
de acuerdo con el grado de la leche y 
productos usados en ella, no llevando 

e 

mái del 6% de azúcar y no menos de 
2.00/o d~ _extracto seco de chocolate y 
un estabilizador aprobado por el Minis· 
terio de Salubridad Pública. 
Productos Lácteos,-se designan asf a 
todos los derivados de la leche o la le· 
che misma procesada o indu:;trializada, 
tales como la crema, la leche homogé· 
nea, leche con Vitamina D, la leche des· 
nata da, el suero de 1J1antequilla, la leche 
reconstruí<ia, la leche en polvo y cual· 
quier otro producto obtenido de la leche 
o con la adición de algunas sustancias 
alimenticias o estimulantes o a cual· 
quiera de estos productos que se usen 
con fines se;nejantes que hayan sido 
clasificado;; por el Ministerio de Salu· 
bridad Pública con productos lácteo~. 
Productos adulterados--se define como 
producto adulterado, aquellos que con· 
tengan sustancias extrat"\as, d11f\i11as o 
no a la salud y que no estuvieren de 
acuerdo a los reglamentos de abastos y 
alimentos del Ministerio de Salubridad 
Pública. 
Productos falsamente rotullldos-se en: 
tiende por productos falsamente rotula· 
dos aquellos que reclaman composi· 
ción, cualidades y cantidades no conte
nidas en el producto, asimismo cuando 
se le atribuyeren propiedades medicina· 
les o nutricionales que no hubieren sido 
comprobados y aprobados por el Mi· 
nisterio de Salubridad Pública de con· 
formidad con la Ley de Farmacias y 
Ab~stos. 
Lecheria a Granja Lechera-es el lugar 
donde se mantiene a una o más vacas 
cuya leche o productos lácteos son ven· 
didos todos o en parte. 
Productores de leche -es cualquier per
sona, razón social o corporación que 
posea o tenga una o más vacas, cuya 
leche ya en parte o totalmente es vendi· 
da, puesta a la venta o entregada a otra 
persona, razón social o corporación. 
Este párrafo no desfine las vacas cuya 
leche es de consumo doméstico de la 
familia en las áreas rurales, siempre que 
tal leche no traspase los linderos de la 
propiedad. 
Distribuidor de Leche-es toda persona, 
ra?ón social o corporación que posee, 
ofrece a Ja venta, vende o entregue a 
otra persona, razón social o •-corpora· 
ción, leche o productos lácteos para 
consumo o manufactura. 
Planta Lechera-es un lugar o establecl· 
miento en donde la leche o produclos 
lácteos se colectan, manipulan, se pro· 
cesan y se almacenan, embotellan o en· 
vasan, se pasteurizan, esterilizan y se 
preparan para distribución y consumo 
humano. 
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u) Recuento bacteriano medio-se enten· 
derá por recuento hacteriano medio el 
promedio de los recuentos de hacterias 
en las muestras dl' leche tomadas duran-
te el perfodo de dasificación correspon
diente, cuando menos, 4 muestras ob· 
tenidas en días separados y consecuti 
vos. 

v) leche condensada-se entiende por le
che condensada el producto obtenido 
de la evaporación parcial a presión re
ducida o por otros métodos de la leche 
completa pasteurizada, adicionada de 
azúcar, debiendo satisfacer los siguien
tes requerimientos: una acidez expresa 
da en ácido láctico comprendida entre 
O 10% a O 16% en la dilución por dos 
y media de agua en peso de su recons· 
titución; un mínimun de materia grasa 
del 8%; un minimun de 28°1o extracto 
seco total de leche y un limite de 45% 
de azúcar, sacarosa. 

w) Leche Evaporada-·entiéndese por leche 
evaporada la obtenida igualmente como 
leche condensada, pero sin adición de 
azúcar, acusando una acidez al ácido 
láctico de 0.16 a 0.20 en su reconstitu
ción y conteniendo un minimo 7 8% 
de grasa y 25.5 o/o de extracto seco to· 
tal.. 

x) Leche en polvo-es la obtenida por la 
deshidratación total de la leche comple
ta o de la leche semi-descremana o des
cremada presentando una acidez al áci
do láctico de 0.16 a 0.20 o/o en la dilu· 
ción de 1 x 7 partes de agua; no debe 
contener más 0.5 o/o de humedad y en 
cuanto al contenido de grasa será sena. 
lado para cada clase por el Ministerio de 
Salubridad Pública y en casos de leche 
integral, el minimo de grasa será de 24 
o/o y 6 mil bacterias por grm. 

y ) leche Acidificada-denomínanse asf a 

i 1) Quesos, esta denominación está reserva
da al producto fermentado o no, obte
nido por la coagulación de la leche, de 
la crema o da la leche descremada hi· 
giénicamente manufacturado, seguido 
de maduración o de secamiento y con· 
tenieddo un minimo del 25% de mate· 
rias secas, quedando sujeta su manufac· 
tura y demás requisitos a un Reglamen
to adicional especial y a l;is técnicas que 
senalan los Ministerios de Salubridad 
Pública y el de Oanaderia. 

Arto. 2o.-Queda prohibida la venta en 
todo el territorio de la República. de leche y 
productos lácteos adulterados o falsRmente 
rotulados o mal rotulados, los cuales serán 
decomisados y eliminados en la forma que 
disponga el Ministerio de ~ afubridad Públi· 
ca. 

Arto. 3o.-Toda persona que expenda o 
tenga t'n depósito leche, deberá solicitar per
miso para·tal fin ante el jefe de Salud Públi
ca de su jurisdicción, quien lo registrará en 
el libro que deberá llevar su oficina. En 
consecuencia, se prohibe traer, enviar o re· 
cibir leche para venderla o para ofrecerla en 
venta o para tenerla en depósito, a personas 
que no tengan el permiso de que se acaba 
de hacer referencia. 

El permiso mencionado Pn el párrafo an· 
terior será extendido sie1t1pre que a juicio 
del jefe de Salud Púbiica Local del lugar don· 
de se expenderá dicha leche o se tenga en 
depósito, reúna los requisitos san~tsrios ade
cuados. 

Arlo. 4o.-Toda botella, lata, paquete u 
otro recipiente que contenga leche o cual
quier producto lácteo procesado ó manufac
turado en alguna planta lechera, definido en 
este Reglamento y destinado a la venta al 
público, será claramente marcado o rotulado: 
a ) El nombre dtl contenido, tal cotno apa· 

rece en estas definiciones. 
b) El grado o clase del contenido, debien-un grupo de leches en polvo o fluidas, 

integral o parcialmente descremadas 
pasteurizadas y homogenizadas y acidi
ficadas por la acción del ácido láctico, . c ) 
fermentos láctico o ácido citrico, o cul
tivos, debiendo de tener una acidez- d) 
calculada al ácido láctico comprendida 
entre cuatro y cinco por ciento, la aci· 
dificación biológica será hecha con ba· 
cilos conocidos y permitidos tales como 

do hallarse clasificado conforme a estas 
disposiciones. 
La palabra pasteurizada-, si el contenido 
ha sido pasteurizado. 
la palabra esterilizada si el contenido 
ha sido esterelizado, 

e ) L1.1 palabra cruda si el contenido es cru· 
do. 

f ) El nombre del productor o distribuidor. 
el B. Bulgaris, el E, Lactici Acidi (B. 
Cunnheri). 

z) Mantequilla es la materia grasa obtenida 
por el batido y amasado de la leche 
pasteurizada o crema pasteurizada o 
mezcla de ambos, con adición o sin ella 
de cultivos bacterianos autorizad os. 

' Debiendo contener no menos del 80% 
de grasa láctea, no más del 16% de hu
medad, del 2% de cloruro de sodio ni 
más del 2% de casefna. 

g) la etiqueta o marca aparecerá en letras 
de ta mano y forma legibles a la simple 
vista. 

Arlo. 5º.-lnspección de lecherías y Plan
tas de Leche-Toda lecheria o toda planta de 
leche, cuya leche o productos lácteos sean 
puestos a expendio público, serán sometidos 
a inspeccción sanitaria periódicamente u o· 
casionales, con la frecuencia que el jete de 
Salud Pública local lo estime conveniente. 
Para tal efecto, todo productor o distribuí dor 
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de leche, pe.rmitirá el libre acceso al jefe de dohes de P.ste Reglamento y los que tes ÍUé· 
Salud Pu~hca Local o su .representante, a ren aplicables. 
t?dos los sitios y de~en~enc1as del esta~le- Arto. 9o.-La distribución de la leche pas~ 
c1mlent~ y todo dli:t!1bu1dor al sar requerido 1 t~Utiiada o esteril,izada solamente podrá ha
pro~orc1ona~á un informe verat sobre la ~erse por medi,n de envases especiales, apro
cent1dad rxacta de.leche y product~~ lácteos 1 hados por el Ministerio de Salubridad Pú
coltlprados y ve1Jd1dos y de cualquier otro btica los cua!Ps deberán eslar debidamente 
dato complementarlo que le sea solicitado. tapados 0 sellados y manejarse de acuerdo 

Arto. 60.-Exámen de la Leche y Produc- con las precauciones sanitarias recomencla
tos Lácteos.-Tanto la leche como Jos pro- das. Tales envases de Distribución deben 
duetos lácteos estarán sujetos en todo tiempo llevar rótulos que indiquen el grado de cali· 
a inspección por el Jefe del Centro de Salud dad del producto. 
Local o por sus representantes y se escogerán Arto. 10.-Las plantas pastenrizadoras o 
muestras para efectuar análisis en los Labo- esterilizadoras de leche además de necesitar 
ratorios designados por el Ministerio de Sa- para operar, permiso especial del Ministerio 
lubridad siempre que se considere necesario. de, S11lubridad, deberán sujetarse a las si~ 

Arto 70 eº b .6 d 
1 1 

h guientes regulaciones: 
. .- mpro ac1 n e a ec e y L . . 

productos lácteos.-En cualquier periodo de a) as p1chmgas de .le~he cruda no debe· 
clasificación, el jefe de Salud Pública Local 1 rán descar~arse ~1rec~am ente en .. los 
exigirá los análisis de por to menos cuatro c~artos de pasteuntac1ón o estenhza-
mueslras de leche o crema procedente de ci~n. • • . . 
cada granja lechera y de cada planta de leche. , d) Nmgun ~ml?leado m1c1ará o re_anudará 
las muestras de leche y crema obtenidas en 1 su traba¡o sm antes lavarse cu1dadosa-
la tienda de vfveres cafés sorbeterias res mente las manos y antebrazos. 
taurantes y otros siu'os donde se venden' pro- 1 e) Toda tuberí.a que se use y por la cual 
duetos lácteos serán probados con la frecuen· han de fluir la leche y. los productos 
cía que crea conveniente el Jefe de Salud lácteos, d~berá ~er ~e un ti~o de tube~la 
Pública Local. Los cálculos bacterianos se que per~1ta la limpieza fácil del Interior 
realizarán de conformidad con el método de por medio de cepillos. 
conteo en placas y Jos métodos clásicos re- d) To.d~s los envases y el equipo de uso 
comendados por la Asociación Américana muluple que se pone en con,tacto con la 
de Salud Pública. Las c 0 m p r 0 b a c i 0 n es leche, o con lo~ prod_uctos lacteos debe· 
pueden comprender las otras determinado- rán ser mantenidos siempre en bue~ e~-
nes químicas y ffsicas que crea necesaria el t~do. Tod~s los envases de uso md•· 
Jefe de Salud Pública local para descubrir vidual, los cierres y las empa~uetadora; 
adulteraciones. Informe de Jos cálculos bac- que se. ';'Sª~· dt"berán manipularse en 
terianos serán comunicados al productor o forma h1g1énica. 
distribuidor interesado apenas se hagan· 0 e) Todo desperdicio resultante del proceso 
cualquiera otra persona interesada que , lo de la pasteurización deberá ser tirado 
solicite. Las muestras pueden ser obtenidas inmediatamente a fin de evitar la conta-
por el Jefe de Salud Pública Local o su re- minación de la leche. 
presentante en cualquiera ocación antes de f ) Todo envase y equipo deberá limpiarse 
la entrega definitiva de la leche o productos y esterilizarse debidamente después de 
lácteos para venta o consumo. ser usados. 

Las tiendas, cafés, restaurantes, sorbeterfas g) Después de someter las botellas, las latas, 
y establecimientos semejantes, facilitarán el los envases y el equipo o tratamiento 
ingreso a la autoridad sanitaria local, siem- contra las bacterias, deberán almacenar-
pre que ésta lo solicite. se de suerte que queden protegidas con-

Después de su pasteurización y hasta cuan- tra lrcontaminaci6n, la penetración de 
do sea entregada la leche no podrá exceder insectos y roedores. 
de 50 mil bácterias por mi., hecho el recuen· h) Toda la leche y los productos lácteos 
to en plato de Petri. que lleguen a la Planta deben recibirse 

Arto. 80.-Cuando el Poder Ejecutivo y enfriarse inmediatamente a 10º C. 
prohiba la venta de leche cruda en determi- (50 ºf) o menos, en equipo aprobado y 
nada zona, se exigirá como requisito previo mantenerse a baja temperatura hasta el 
para emitir el Decreto correspondiente: a) momento de la pauterización o esterili-
que las plantas pasteurizadoras y estereliza- zación, y toda leche o producto lácteo 
doras que van a suministrar leche a la refe- pauterizado, deberá ser enfriado inme-
rida zona, tengan capacidad suficiente para diatamente a 4º C en equipo aprobado, 
abastecer el consumo público; y b) que las manteniéndola a esa temperatura hasta 
mencionadas plantas reúnan todos los requi· su distribución. 
sitos higiénic~s y de otra fndole que garanti- i ) El embotellamiento deberá hacerse en el 
cen el buen producto, conforme las disposi· mismo lugar que las plantas de proce· 
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samiento; con equipos mecánicos apro-

1
1 prohibida, salvo ante la autoridad respecti· 

hados. va, o por motivos de caso fortuito o fuerza 
j ) El trabajo de colocar casquete o reta· mayor. 

pas, se hará de manera higiénica con l AJt. lJ.-En el caso de ordeftos que se 
equipo mecánico aprobado. El poner verifiquen en haciendas o establecimientos 
casquetes o retapas con ta mano queda l situados dentro de la zona en que se haya 
prohibido. El casquete o retapa deberá · prohibido el expendio de leche cruda, los 
tapar la boca por donde vacfa el liquido hlspectores de Salubridad harán s e m a• 
y cubrirla en todo su perfrnetro, en tal nalmente una visita a esos lugares a fin de 
forma que garantice la originalidad del hacer una estimación de producción pro• 
producto envasado. 1 media diaria y el duefto respectivo deberá 

k) Toda persona relacionada con la mani· comprobar que la leche de su propiedad fué 
pulación de la leche o productos lácteos. vendida a una Pi anta Pasteurizadora o Este· 
de una planta lechera d~berá estar libre¡ rilizadora. ~e leche. Cuando esa l~che no se 
de enfermedades trasm1sibles, compro· ¡haya rem1t1do a las plantas menc!onadas, el 
bada por el certificado extendido por el· productor deberá comprobar plenamente, el 
Ministerio de Salubridad Pública. To- destino que le dió, y si no lo hace se presu· 
dos los vehículos usados para la dislri· m!rá que la vendió en la forma de leche 
buición de la leche, y tos productos tác· cruda. En este caso el Inspector de Salu· 
teos, deberán ostentar prominente, el bridad dará parte de lo ocurrido al Juez de 
nombre del distribuidor reuniendo las Policía para que proceda conforme la ley, 
condiciones necesarias exi~idas por el inclusive la aplicación de las sansiones co· 
Ministerio de Salubridad Pública. rrespondientes. 

Art. t 1.-Toda leche cruda que se intro Art. 14.-Las vacas que ~e desti~en al .or· 
duzca o circule en zona donde se haya pro- deno, no deberán tener ninguna mfecc1ón 
hibido el expendio de esta clase de teche de· en la u_br~' las ~ue ll~garen a presenl~r~as 
berá estar previamente contratada para su srrán ehmma.das 1111ne~1~tamenle del serv1c10; 
entrega a una Planta Pasteurizadora 0 Esteri· deben e_xc!mrse tamb1en las que muestren 
lizadora autorizada por el Ministerio de Sa· endurec1m1ento de uno o "_1áS cuartos, tas 
lubridad. El transporte de esa teche solo que seg~e~~er1 lec~e sa11~umole~ta, tempo· 
podrá verificarse mediante guias de remisión ral o ~ef1~1hvamen_ie! se~un lo d1~ponga el 
en que deben constar tos elementos siguien· Vetermano del Mm1steno de Agricultura y 
tes: Ganadería. 

Art. 15.-El ordf'fto deberá efectuarse con 
a ) Nomhre del pro~uctor de la lec.he Y el mayor cuidado y limpieza posible siguien· 

nombre de la hacienda corres~ond1ente; do las pautas que al efecto ·ndicarán los ins· 
b ) Nom.b.re de la Plan,ta Pasteunzadora o pectores sanitarios. 

Estenhzadora a quién vay~ consignad~ Ar!. 16.-El transporte de la leche, de las 
la !eche, expresando el numer? de pi· granjas a las plantas de procesamiento, a los 
chingas Y los galones que contienen. sitios de recolección y las vantas, deberá 

Caso de que falten los requisitos apunta· efectua1se en recipientes aspeciales, hermé· 
dos se considerará que esa leche está siendo lkamente cerrados con tapas metálicas y 
introducida a la zona prohibida para su ex· deberán regresar al lugar de ordeno limpios 
pendio como leche cruda y será decomisada I Y debidamente tapados. 
e inutilizada. 

1 
Art. 17.-Todos los utencilios usados en 

A requerimienro de las autoridades de Sa· el upedido de la leche, serán conservados 
lubridad y de Policla, el transportador de bien limpios y solo se usarán vasijas de vi· 
esa leahe deberá mostrar ta gula correspon- drio, aluminio o de material esmaltado sin 
diente y una constancia de la EmJ>resa Pas· peladuras y de color blanco. 
teurizadora o Esterilizadora con -quien se Art 18.-EI Inspector de Sanidad podrá 
haya contratado su venta: en cualquier tiempo tomar muestra de ta 

Art. 12.-No obsl11nte lo dispuesto en el leche, para comprobar si ha sido adulterada. 
articulo anterior. será permitido el tránsito Asimismo deberá anotar en una libreta que 
de yehfculos con leche cruda en ta zona pro· al efecto expi.da _el Ministerio de Salubrida~, 
h1b1da1 cuando tos envases vayan debida- el estado h1g1émco del local y de los utens1· 
mente sellados y el conductor del vehlculo lio~. 
porte una guía firmada por el remitente in- Art. 19.-Toda leche que haya sido adul
dicando la persona a quien se le envfa' fa terada será descomisada y destrufda por el 
cu:il a su vez debe estar debidamente a~to- Inspector de Sanidad. 
rizada. ~or la autoridad correspondiente pa· Art. 20. -Leche cruda destinada a ta pas-
ra rec1b1r ~sa leche. teuri1ación proveniente de las lecherfas debe 

Lo~ veh1culos que hag~n el tránsito a que llenar los siguientes requisitos bacteriológi· 
se. ~efiere el párrafo ~nt~rior, no les será per- cos: El recuento de b a c ter i as al plato 
m1hdo pararse en mngun lugar en la zona de Petri, o el conteo microscópico directo 
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de la leche, tal como viene de la lecherfa a 
la planta de pi.steurización, no debe exce· 
der de 200.000 tlacterias por mi. para el gra· 
do cA,. El recuento de bacterias en plato 
de Petri o conteo microscópico directo para 
el grado •B• no debe exceder de 1,000 000 
de bacterias por mi. tal como víene. de la le· 
cheria a la planta de pasteurización. Y gra· 
do cC, para pasteurización es leche cruda 
que no cumple con los requisitos fijados pa 
ra la leche del grupo cB• para pasteuriza
ción. 

Art. 21.~Para evaluar los grados bacte· 
riológicas de la leche se aceptan los valores 
derivados del método de 111 Reductasa o del 
Azul de Metileno, debiendo interpretar los 
resultados como sigue: 

la. Clase.-Leche Excelente, no decolora 
en 8 horas. 

2a. Clase.-Leche butna, decolora en me 
nos de 8 horas, pero no en menos de 6 ho
ras. 

3a. Clase.-Leche de regular calidad, de· 
colora en menos ds 6 horas, pero no en me· 
nos de 2 horas. 

4a. Clase.-Leche pobre, decolora en me
nos de 2 horas. 

Art. 22.-Para los fines prácticos y lega· 
les se acepta la ¡;iguiente tabla de las equiva· 
lencias del tiempo de reducción y el núme· 
ro de gérmenes aproximados. 

Tiempo de 
Reducción 

Oérmenes 
Aproximados 

20 minutos· 20 millones por mi. 
30 minutos 17 e e mi. 

1 hora 12 e e mt. 
1.5 hora 7 e e mi. 
2 horas 4 e e mi. 
25 horas 3 e e mi. 
3 horas 2 e e mi. 
3.5 horas 1 e e mi. 
4 horas 800,000 por ce. 

Art. 23.- Queda terminantemente prohi
bido la venta de de leche que contenga pre· 
servativos qulmicos. Los que contravinieren 
esta disposición serán penados con multas 
de <i 100.00 por primera vez, <i 500.00 por 
la segunda vez y la reincidencia posterior 
con la cancelación del permiso a que se re
fiere el Arl. 3o. 

Cuando los preservativos sean usados por 
productores de leche que la envian para el 
expedio, dichos productores serán penados 
con una multa igual a la del párrafo anterior, 
y después de la segunda vez, la multa se 
duplicará por las reincidencias sucesivas. 

Comprobación de !la Pasteurización y reqae· 
rimiento Bacteriológicos de la leche 

Pasteurizada 
Art. 24.-La leche pasteurizada que ha 

tenido una pasteurización eficiente se evi· 

dencia ante la prueba satisfactoria de la 
cfosfatasa• y en ningún tiempo después de 
su pasteurización y antes de su entrega final 
a los puestos de venta la leche debe trner 
un recuento de bact~rias en plato de Petri 
que exceda de J 00.000 bacterias por m 1. y 
un contenino de califorme que exceda de 1 
(uno) por ml. 

De la Exportación de la leche y derivados 
Arl. 25.-Toda persona, sociedad o cor

poración autorizada para la compra, venta o 
expendio de la leche o sus derivados, que 
desee vender en mercado extranjero estos 
productos, está en la obligación de obtener 
la licencia de exportación en el Ministerio 
de Salubridad Pública y los certificados de 
pureza del producto a exportar. 

Manufactura y t xpendio de lutados de leche 
Art. 26-Ninguna persona, sociedad o 

corporació podrá dedicar!>e a la manufactu· 
ra o expendio público de helados de crema, 
o sorbetes de leche, que se hacen con leche 
seca, condensada o evaporada, leche total o 
desnatada, con sabores y colores, anadidos 
llevando crema, huevos y un estabilizador, 
sin la licencia correspondiente expedida por 
el Ministerio de Salubridad Púbiica. 

Arl. 27-EI examen bacteriológico se de· 
terminará por el recuento de bacterias, no 
debiendo poseer más de 100,000 organis· 
mos por gramo. 

Penas 
Art. 28 -Los infractores de las demás dis· 

posiciones del presente Reglamento, a quie· 
nes no se les asigne una sanción determina· 
da, serán penados con multas de ~ 25.00 
por primera vez; <i 50.00 por segunda vez; 
y el doble de la multa que en la vez anterior 
se les haya impuesto por cada falta igual 
que cometan. 

En caso el infractor necesite p~rmiso de 
Salubridad para la actividad láctea que des· 
arrolle, este permiso, además, podrá serle 
cancelado después de la tercera violación a 
este Reglamento. 

Art. 29.·-Todas las multas o penas pecu· 
niarias a qne se refiere este Reglamento se
rán a beneficio del fisco y se impondrán 
por el juez de Policla respectivo previo infor
me escrito del Inspector Sanitario correspon
diente, y serán apelables conforme las leyes 
de policía. 

Disposiciones Transitorias 
Art. 30.- Los establecimientos ya existen

tes en la fecha de la promultación del pre
sente Decreto, tendrán un plazo prudencial 
no mayor de sesenta (60) dfas para llenar 
todos los requisitos aqui enumerados. Estos 
sesenta (60) dlas se contar.án a pa11ir de la 
promulgación de la presente Ley. 
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Disposición Final 
Art. 31.-EI presente Reglamento deberá 

publicarse en cla Gacela>, Diario Oficial y 
empezará a regir el 7 de Julio del ano en 
curso. 

Comunfquese. -· Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., veintinueve de junio de mil 
novecientos sesesenta.- LUIS A. SOMOZA 
D., Presidente de la República.-Dr. Doro
teo Castillo Rodrfguez, Ministro de Salubri· 
dad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Ng 22349-B/U N9 004777 IS 6.45 
Once de la mañana, trece de Julio próximo, ven

deráse al martillo y al mejor postor, en este Juzga
do, una refrigeradora: cOeneral Electrice, color 
blanco, regular estado. 

Depositarla: Manuela Lacayo de Castellón. 
Ejecuta: Compañ(a Automotriz y Equipos Indus

triales, S. A. a Ricardo Castellén. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Dletrito.--León, catorce junio 

mil novecientos sesenta. - José M. Vargas Paz, Se
cretario, 

3 3 

N9 22442-8/U N9 004806-4 3.20 
Tres tarde veintiocho junio corriente, rematareae 

urbana esta ciudad, limitada: oriente, Dolores Vát
quez; poniente, Valentín Selva; norte, Marcelina 
Uarcra; 1ur, Arnalia García. 

.fn este juzgado. 
Por ejecución: juan Ríos contra sucesión Leo-

nor Ríos. 
Valorada: Ooaclentos Córdobas. 
Oyense poatur11. 
Dado Juzgado Local Civil.-Masaya, veintiuno 

junio mil novecientos aesen1a.-M. Sandoval Aran-
da.-P. flores M., Srio . 3 2 

N9 22453-B/U N9 939012-4 7.08 

CONVOCATORIA 
N9 22445-8/U N9 004808 ci 5.60 

Se 1Vlaa a loa caficultores que no habiéndose lle
vado a efecto la reunión de la junta General de Ac· 
cloniatas el d(a 30 de Mayo ppdo., por falta de 
quorum, 1e convoca nuevamente para el domingo 
10 de j111io próximo y '9ta vez habrá selión con el 
número de socios asistentes. 

Hora: 11:00 a.m. 

Local: Nue1tr11 Oficin11. 

Dirección: Del Banco Nicaragüense 75 varas al 
occidente. 

Managua, D. N., 25 Junio de 1960. 

SoCIEDAD CooPERATIVA ANONIMA 
DE CAPETf'ROS DE NICARAGUA 

Edmundo Rostrán B , 
Secretario. 

2 2 
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Se publica todo• 101 dfas, excepto 101 feativo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
imprenta Naclonal-TelHono N9 37-71, 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del d(a ci 0.20 Por trimestre •• IS 15.00 
Número retruado e 0.30 Por semestre. • e 25.00 
Por mea , •• , •• e 5.00 Por ali.o. • ••• • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ai'io • • • • 11.00 

Por la publicación de cl11h, trea córdobas, por ca
da pula:ada cuadrada de una ha1ta tre1 lnserclonea. 

Por la publicación de avl101, edlctoa, cartele1 
1 demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
claae que 1eaa, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de Ju prlmeru cincuenta palabru y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 ei:cedente1; 
1lempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera veL Por lu publicaciones aigulente. 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Once mailana siete Julio próximo entu.nte, aubas
taráse este Juzgado finca urbana esta ciudad, trenta 
varaa largo en loa l!mites oriente, poniente, diez 
vara& ancho lado sur, y cinco varas lado norte, con· 
tiene casa, oého varaa frente, cinco ancho, limita
da: oriente, Prudenclo Bustos; poniente y norte, 
Celutino Duarte; y 1ur, calle. 

Ejecución: Maximiliano Carcache contra Benlg- Toda publicación que se haga debe de envlarae a 
na Avellán Bojorge. eata oficina una copia 1olamente, con 1u respectiva 

Base: Do• Mil Cuatrociento1 Ochenta Córdobas. Boleta Unica. 
Secretarra Juzgado Civil Dlstrito.-Rivaa, veinte Por una piglaa, 1e1enta córdobu, la primera vez 

Junio mil novecientos ieienta.-Antonlo Lun;• 1Srio. lu 1lguientea por cada vez, la mitad de eae valor. 

• Loa pago1 anterlore1 1eráa hecho• por medio de 
N • 22467_B/U Nó 962569 _,.. 6 68 boleta única de entero. Esta boleta_ 1e adquirirá en 

0 . . "" · la ciudad de Managua, en la D1recc1ón de cla Oa-
Diez mai\ana ~nce .Julio comente ai\o, local .este cela•, y en lH demá1 partes de la República en 111 

Juzgado _su~asta.rase .finca urbana aitnada Niqu~no: ! Admlnl1tracione1 de Rentaa o AgenciH fi1cale1, 
horno, hmttada. oriente, Rodolfo Ignacio Espino · 11 1e tratara de edicto• avi101 o carte1ea cu 1 
11; l?onlente, Llzandro Zam~rana; norte, calle ~n 1e calcula por palabra~, y en laa AtJmini1Ír~cr:n~: 
medio, Llzan?ro Z~mbrana, 11ur, calle enmed10, de Reatu ea loa demál caaoa. 
heredero• jeaus Pupiro. 1 

Base remate: Diez Mil Córdobas. Adquirida por el intere11do la boleta única de 
Ejecución: Lidia Zambrana Mui\oz contra Her- entero, la autor~dad 9ue ordene 101 avl101, edicto• o 

mágora Tapia v. de López Ariaa. I cartele1 \01 remitirá ¡unto con la bolet1& 1& la D1rec-
Oyen1e posturae. clón. de e La Gaceta• para IU debida publlcaci( D 
Juzgado Civil Di1trlto.-Granada, catorce junio 1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifi.. 

mil novecientos sesenta.-f. A. Cuadra L., juez Ci· l!a otro1 cuo1, el iutereaado preaentará o remitirá a 
vil Diltrito. ll Dirección de la cLa Oaceta> la publicación que de· 

3 1 1ea hacer acompailada de la boleta re1pectiva. 
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